
 
Atención  todos los estudiantes de 6to, 7to  & 8vo Grado  

2011 (Tos ferina) Requisitos en las vacunas de los estudiantes 
 

A partir de Julio de 2011, entrará en vigor una  nueva ley (AB 354)  que 
cambiará los requisitos de las vacunas para todos los estudiantes que 
ingresen a los grados 7mo al 12vo 

 
� Para el próximo año escolar (2020 – 2021), todos los estudiantes de ingreso 

de los grados 7mo al – 12vo  deben tener comprobante de haber recibido un 
refuerzo de Tdap antes de iniciar las clases.  Tdap es una vacuna de refuerzo 
para niños mayores, adolescentes y adultos. Protege contra 3 peligrosas 
enfermedades: tétano, difteria y tos ferina. 

 
� Un gran número de estudiantes necesitan la vacunaTdap antes que inicie el 

próximo año escolar.  Evite los tumultos y asegúrese que su hijo empiece las 
clases a tiempo. Haga una cita para que su estudiante de7mo al 12vo 
grado reciba un refuerzo de Tdap lo mas pronto posible.  

 
o Comuníquese con su medico de cabecera:  
 

East County Public Health Center 
855 E. Madison Avenue, El Cajon 
619-441-6500 

 
� Si su hijo/a no tiene comprobante de haber recibido la vacuna Tdap 

antes que inicien las clases el/ella  no podrá asistir a clases al inicio del 
año escolar 2020-2021.  Los estudiantes que no tengan comprobante de 
haber recibido el refuerzo de la vacuna Tdap  no podrá asistir a clases hasta que 
presente comprobante de haber recibido esa vacuna. 
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